
!.MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

APRUEBA FORMA DE ADQUISICION DE BIENES 
O SERVICIO, PARA EL LICEO POLIVALENTE 
PDTE. JOSE MANUEL BALMACEDA, SEGÚN 
LEY DE COMPRAS PÚBLICAS N°19.886 Y 
DECRETO 250. 

INDEPENDENCIA, Í 8 ENE LJ.l1~ 

DECRETO ALC. EXENTO Ir _ __ 3 2 3 /2019. 

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

VISTOS: En la solicitud del Memorándum N° 14 del Coordinador 
Administrativo Daem, Salvador Delgadillo Bascuñán, de fecha 15-0 1-20 19; Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria No 19 ¡ 2019; Y TENIENDO PRESENTE, las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y lo 
dispuesto en el Art. No 8 del reglamento de Compras Públicas No 19.886. 

DECRETO: 

1.- APRUEBESE, La Adquisición de " 220 FRAGUE DE 1 KILO, 220 
SACOS ADHESIVO BEKRON DE 25 KIWS Y 440 CAJAS DE CERAMICA 60X60, PARA EL 
LICEO POLIVALENTE PDTE. JOSE MANUEL BAL.MACEDA", vía Convenio Marco, previo 
Certificado de Fondos emitido por el área de Finanzas DAEM, con cargo a fondos de MANTENCION. 

2680-21-CM19 J. RAVERA Y COMPAÑiA LIMITADA. $ 6.893.105.-, NA INCLUIDO 

2.- REMITANSE, los antecedentes a Secretaria Municipal, para su 
revisión y aprobación. 

ANÓTESE, COMUNiQUESE, Y TRANSCIÚBASE a las Direcciones 
Y Departamentos Municipales que correspondan, Hecho, ARCHivESE. 
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~EC~TARIO MUNICIPAL DE INDEPENDENCIA 
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